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ANEXO 

 

 PROTECCIÓN CIVIL  ,  ORDEN FOM/208/2011,  DE 22 DE FEBRERO 

 

1 -  RIESGOS NATURALES 

A .-  Riesgos asociados a la  inundabi l idad 

B .-Riesgo Sísmico 

C .-Riesgos de Incendio Forestal  

D .-Desprendimientos y  Movimientos de T ierras ,  heladas ,  n ieblas y  nevadas  

 

2 .-RIESGOS TECNOLÓGICOS 

A.-Transporte de Mercancías Pel igrosas 

B .-Normativa SEVESO I I  

C .-Riesgos Nucleares  

 

CONCLUSIÓN DEL ANÁLISIS DE RIESGOS 
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PROTECCIÓN CIVIL  
  
ORDEN FOM/208/2011, DE 22 DE FEBRERO , POR LA QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA 
1/21011, SOBRE EMISIÓN DE INFORMES PREVIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 
 
 
La modificación del planeamiento que se propne no afecta a áreas sometidas a riesgos naturales o 

tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la administración competente para la protección de cada riesgo, 

por lo que de acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la 

Instrucción Técnica Urbanística 1/2011, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación 

de los instrumentos de planeamiento urbanístico, no ha sido solicitado informe a la Agencia de Protección Civil 

previsto en el artículo 12.1 de la Ley 4/2007, de Protección Ciudadana de CyL.  

 

ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DEL SECTOR S.4 (UA-4) EN MODIFICACION PUNTUAL DE P.G.O.U DE MIRANDA DE 

EBRO QUE IMPLICA LA MODIFICACION DEL P.E.R.I. CONJUNTO HISTORICO DE MIRANDA DE EBRO. 

 

1 -  RIESGOS NATURALES 

Los Riesgos Naturales se agrupan en la siguiente división: 

A. Riesgos asociados a la inundabilidad 

B. Riesgo sísmico 

C. Riesgos de Incendio forestal 

D. Desprendimientos y Movimientos de Tierras, heladas, nieblas y 

nevadas. 

 

A.- Riesgos asociados a la  inundabi l idad 

Se ha de mencionar que la modificación puntual  del PGOU que se pretende, no modifica las alineaciones y en 

el lado de Allende eleva la rasante de la plaza respecto al río, suponiendo una mejora en cuanto al riesgo de 

inundabilidad.    

La planificación de los recursos hidráulicos en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, tal y como establece 

la Ley 29/1985', de 2 de Agosto, de Aguas en su articulo 38.2, debe realizarse básicamente mediante las 

determinaciones que establezca el Plan Hidrológico Nacional y los Planes Hidrológicos de Cuenca. 

Los Planes Hidrológicos de Cuenca incluirán las determinaciones correspondientes a una coherente prevención 

de las inundaciones con objeto de reducir los riesgos potenciales de inundación. En este caso serán las 

emanadas del Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro. 

En el ámbito de la C.A. de Castilla y León se ha elaborado el Plan de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones en la Comunidad Autónoma de Castilla y León según acuerdo 19/2010, de 25 de febrero 2010, 

(BOCYL 03 marzo 2010). 
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La Confederación Hidrográfica del Ebro informó favorablemente la modificación  del Sector S.4 (UA-4) , según 

se observa en documento adjunto del presente anexo. 

 

 

 

B .-Riesgo Sísmico 

Es de aplicación el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de 29 de Marzo de 2010. 

El municipio de Miranda de Ebro se sitúa en la zona de coeficiente ‘ab’ <0,04 g, y con lo cual, está exento de 

realizar un Plan de Emergencia Sísmico, ya que es improbable la ocurrencia de un sismo con capacidad para 

destruir edificaciones en el municipio. No obstante se tendrán en cuenta en las nuevas edificaciones la Norma 

de Construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) aprobada por el Real Decreto 

997/2002, de 27 de septiembre. 

 

C .-Riesgos de Incendio Forestal  

En el ámbito de la C. A. de Castilla y León se ha elaborado el Plan de Protección Civil ante Emergencias por 

Incendios Forestales en Castilla Y León de Acuerdo 274/1999 del 28 de octubre de 1999 (BOCYL 3 noviembre 

1999). 

El grado de riesgo significativo de incendio forestal en Miranda de Ebro, queda localizado en el tercio Sur del 

municipio, debido a las extensiones forestales que ocupan las faldas de las elevaciones de los montes Obarenes, 

y por tanto lejos del emplazamiento del SUE-I6. 

Por tanto no  se estima un riesgo  de incendios al quedar el Sector S.4 ( UA-4)  fuera de masas forestales o 

plantaciones. 

 

D .-Desprendimientos y  Movimientos de T ierras ,  heladas ,  n ieblas y  nevadas 

La extensión sobre la que se urbanizaría el Sector S.4 ( UA-4), en el entorno de la Iglesia del Espíritu Santo está 

formada por depósitos aluviales derivados de la cuenca fluvial del Ebro, compuesta por gravas o zahorras 

naturales sobre un sustrato margo-calizo que a priori no presenta ningún tipo de inconveniente para las obra 

de urbanización y edificación. Asimismo, observados los antecedentes en el municipio, los riesgos de heladas, 

nieblas y nevadas no hacen necesarias medidas urbanísticas singulares. 

 

2 .-Riesgos tecnológicos 

Los riesgos tecnológicos se han agrupado en dos bloques: 

A. Riesgo por el transporte de mercancías peligrosas. 

B. Normativa SEVESO II. 

C. Riesgos nucleares 
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A .-Transporte de Mercancías Pel igrosas:  

Dentro del marco que establecen el Acuerdo Europeo sobre el Transporte Internacional de Mercancías 

Peligrosas por Carretera (ADR 2003) Y el Reglamento de Transporte por Ferrocarril (RID 2003), se publico a nivel 

estatal, el 1 de Marzo de 1996 el Real Decreto 387/1996 por el que se aprueba la Directriz Básica de 

Planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por 

carretera y ferrocarril. 

En el ámbito de Castilla y León se ha elaborado el Plan Especial de Protección Civil ante emergencias por 

accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en la Comunidad Autónoma 

de Castilla y León (MPcyl) de Acuerdo 3/2008 del 17 de enero 2008 (BOCYL 23 enero 2008) 

El municipio de Miranda de Ebro es atravesado por las carreteras AP-1 y N-1 en sentido Norte-Sur, y por las 

carreteras BU-535 y BU-740 en sentido Este- Oeste. Asimismo, la localidad alberga el nudo ferroviario en el que 

confluyen las líneas de ferrocarril Madrid-Irún y Castejón-Bilbao, pudiéndose catalogar el riesgo de estas 

Infraestructuras entre niveles BAJO (AP-1) y MEDIO (BU- 535, N-1, Ferrocarril). 

Existen unas líneas virtuales líneas de 600 metros a cada lado de las infraestructuras analizadas, no afectando 

al Sector S.4 (UA-4) por estar muy  alejadas , que serian las zonas a Intervenir en el caso de accidente en 

condiciones adversas. Recomendaciones basadas en las principales guías de intervención ante accidentes con 

materias peligrosas a nivel estatal, europeo y especialmente norteamericano. 

 

 

 

B .-Normativa SEVESO I I :  

La Directiva Seveso ha sido Incorporada a nuestro marco jurídico mediante el Real Decreto 1254/99, de 16 de 

julio y mediante el Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero por el se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 

de julio. En lo referente a esta norma, que pretende mejorar tanto las medidas de prevención como la 

capacidad de respuesta en caso de accidente, en el entrono del Municipio de Miranda de Ebro existen industrias 

asociadas a actividades Industriales potencialmente peligrosas. 

El municipio se encuentra afectado por las Zonas de Alerta e Intervención del establecimiento MONTEFIBRE 

HISPANIA, S.A., y por la Zona de Alerta de la empresa GENERAL QUÍMICA S.A. Ninguna de estas zonas de 

seguridad afecta a la modificación del Sector S.4 ( UA-4). 
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C .-Riesgos Nucleares:  

En relación a los riesgos nucleares, no consta en ningún caso la eventualexistencia de residuos o almacenaje de 

estos productos en el municipio. 

 

 

 

 

Conclusión del  anál is is  de r iesgos 

De acuerdo con todo lo expuesto puede concluirse que el ámbito de la MODIFICACION PUNTUAL DE P.G.O.U DE 

MIRANDA DE EBRO QUE IMPLICA LA MODIFICACION DEL P.E.R.I. CONJUNTO HISTORICO SECTOR S.A (UA-4) no 

se encuentra en ninguna zona de riesgos especiales que puedan suponer una lesión de la calidad de vida y los 

bienes de sus habitantes. 

Tampoco  está afectado por especiales riesgos tecnológicos ni naturales. 

Por este motivo no ha sido necesario establecer ninguna medida de protección especial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Vitoria, 14 de enero de 2013  Gonzalo Gárate Barquín 

  Arquitecto 

 


















